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RESUMEN
Tema: Actualización de la causal de sobreseimiento de la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por cosa juzgada.
El caso: Un particular solicitó se le proporcionara la versión electrónica del expediente formado con motivo de la terapia realizada por personal adscrito a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, señalando que previamente en la solicitud de información número 100/SJDH/IP/2020 requiriró dicha información y a la fecha se ha omitido la entrega de la misma vía SAIMEX, por lo nuevamente solicitaba la información.
El Sujeto obligado en sus respuestas hizo del conocimiento que en cumplimiento a lo ordenado en la resolución al recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado, mediante oficio número SJDH/UIPPE/1111/2020 de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veinte le hizo del conocimiento al hoy Recurrente  que toda vez que la modalidad de entrega de la información son copias certificadas sin costo le indicó el día, hora y lugar, al cual debía de acudir para que previa identificación se le entregará la información solicitada. 
Propuesta: Se actualiza la causal de sobreseimiento de la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece que procede el sobreseimiento cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, por lo que en el caso en particular, en virtud de que lo solicitado por el hoy Recurrente fue materia de análisis y resolución de otro recurso de revisión se debe impedir que se abra nuevamente la controversia, por haber constituido cosa juzgada, por lo que la actualización de este supuesto trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir, se sobresea.
Puntos resolutivos: 
PRIMERO. 	Se SOBRESEEN los recursos de revisión números  0228/INFOEM/IP/RR/2021 y 0229/INFOEM/IP/RR/2021, por quedar sin materia, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES DE PROCEDENCIA POR COSA JUZGADA. Procede el sobreseimiento cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, supuesto que se actualiza cuando lo solicitado por el Recurrente fue materia de estudio y resolución de otro recurso de revisión, lo que impide que se abra nuevamente la controversia, por haber constituido cosa juzgada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno.
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847]VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recurso de revisión acumulados 00228/INFOEM/IP/RR/2021 y 00229/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por ------------------------------------------------------, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc65452322]ANTECEDENTES
1. El día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00204/SJDH/IP/2020 y 00205/SJDH/IP/2020 mediante las cuales se solicitó la siguiente información:
	Número de solicitud de  Información
	Información Solicitada

	00204/SJDH/IP/2020
	“Solicito versión electrónica del expediente formado con motivo de la terapia realizada por la Lic. María Talina García Monther, adcrita a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, al paciente ---------------------------------------------. Desde la solicitud de información 100/SJDH/IP/2020 solicité versión electrónica entregada en el SAIMEX y a la fecha han sido omisas en realizar la entrega saimex, por lo que nuevamente se les solicita que allí hagan una entrega. Por otra parte se solicita copias certificadas expedidas gratuitamente y entregadas en el juicio de amparo 1252/2019 del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, si para la entrega se requiere un pago se les solicita la cuantificación para que el juez proceda a realizar el pago.” (Sic)

	00205/SJDH/IP/2020
	“Solicito versión electrónica del expediente formado con motivo de la terapia realizada por la Lic. María Talina García Monther, adcrita a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, al paciente --------------------------------------------------. Desde la solicitud de información 100/SJDH/IP/2020 solicité versión electrónica entregada en el SAIMEX y a la fecha han sido omisas en realizar la entrega saimex, por lo que nuevamente se les solicita que allí hagan una entrega. Por otra parte se solicita copias certificadas expedidas gratuitamente y entregadas en el juicio de amparo 1252/2019 del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, si para la entrega se requiere un pago se les solicita la cuantificación para que el juez proceda a realizar el pago.” (Sic)



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. De las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha dos (02) de febrero de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de información número 00204/SJDH/IP/2020 y 00205/SJDH/IP/2020, en los siguientes términos:  

· Solicitud de información 00204/SJDH/IP/2020: adjuntó el archivo electrónico “saimex204.pdf” el cual contiene el oficio número SJDH/UIPPE/129/2021, de fecha dos (02) de febrero de dos mil veinte uno, suscrito por la Titular de Transparencia, el cual en su parte medular señala lo siguiente:
“… A través del oficio SJDH/UIPPE/1111/2020 de fecha 1 de diciembre de 2020, se hizo del conocimiento que derivado de la resolución emitida por el pleno del INFOEM al recurso de revisión 3466/INFOEM/IP/RR/2020 de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00106/SJDH/IP/2020, la cual en los resolutivos, modifica la respuesta de ésta Secretaria y ordena, para que en términos del considerando CUARTO de dicha resolución se entregue en copias certificadas sin costo previa acreditación de su identidad de lo siguiente: 
“Expediente formado con motivo de la petición enviada en fecha 10 de julio de 2020 y acusada en fecha 13 de julio de 2020 por la Comisión Ejecutiva de Atención de Victimas del Estado de México”. 
Es importante precisar que se estableció en dicho oficio la dirección de la Unidad de Transparencia de esta Secretaria y los horarios en donde se le hará la entrega de manera física la información antes referida, toda vez, que así lo ordeno el pleno del INFOEM en sus resolutivos, ya que la misma contiene datos personales y por protección al titular de los datos, no puede ser entregada a través del sistema SAIMEX, estos documentos están disponibles el día 3 de diciembre hasta un plazo de 60 días hábiles de conformidad a lo que establece el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios.
…Por último no omito comentarle que tiene un plazo de quince días hábiles para promover Recurso de Revisión en términos de los artículos 178 y179 de la Ley en la materia… (SIC).

· Solicitud de información 00205/SJDH/IP/2020: adjuntó el archivo electrónico “saimex205.pdf” el cual contiene el oficio número SJDH/UIPPE/130/2021  de fecha dos (02) de febrero de dos mil veinte uno, suscrito por la Titular de Transparencia, en el cual en su parte medular señala lo siguiente:

“… A través del oficio SJDH/UIPPE/1110/2020 de fecha 1 de diciembre de 2020, se hizo del conocimiento que derivado de la resolución emitida por el pleno del INFOEM al recurso de revisión 3464/INFOEM/IP/RR/2020 de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00100/SJDH/IP/2020, la cual en los resolutivos, modifica la respuesta de ésta Secretaria y ordena, para que en términos del considerando CUARTO de dicha resolución se entregue en copias certificadas sin costo previa acreditación de su identidad de lo siguiente: 
“Expediente formado con motivo de la terapia realizada por la Lic. María Talina García Monther, adscrita a la Comisión Ejecutiva de Atención de Victimas del Estado de México, al paciente referido por el impetrante”. 
Es importante precisar que se estableció en dicho oficio la dirección de la Unidad de Transparencia de esta Secretaria y los horarios en donde se le hará la entrega de manera física la información antes referida, toda vez, que así lo ordeno el pleno del INFOEM en sus resolutivos, ya que la misma contiene datos personales y por protección al titular de los datos, no puede ser entregada a través del sistema SAIMEX, estos documentos están disponibles el día 3 de diciembre hasta un plazo de 60 días hábiles de conformidad a lo que establece el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

…Por último no omito comentarle que tiene un plazo de quince días hábiles para promover Recurso de Revisión en términos de los artículos 178 y179 de la Ley en la materia… (SIC).

3. En fecha dos (02) de febrero del dos mil veintiuno, el particular  interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, señalando como acto impugnado y motivos de inconformidad, los siguientes:

· Recurso de revisión: 00228/INFOEM/IP/RR/2021
a) Acto impugnado: “se impugna la respuesta” (SIC.)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “1. La respuesta es incongruente, porque la autoridad no motiva por qué se debe acreditar identidad 2. La respuesta es incongruente porque se solicitó que la información sea entregada en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, por lo que son libres de pedirle al juez de que acredite su identidad en el momento que le hagan la entrega 3. La respuesta es incongruente porque no se respeta la modalidad de entrega, en que también se señaló la vía electrónica («han sido omisas en realizar la entrega saimex») 4. La respuesta es incongruente porque aunque el pleno no haya respetado la modalidad de entrega en diversa solicitud, eso no es extensivo a ésta solicitud por lo que el gobernado está facultado para exigir que se respete la modalidad de entrega para que no sean requeridos requisitos innecesarios que generen actos de molestia innecesarios. (SIC).

· Recurso de revisión: 00229/INFOEM/IP/RR/2021
a) Acto impugnado: se impugna la respuesta (SIC.)
b) Razones o Motivos de inconformidad: 1. La respuesta es incongruente, porque la autoridad no motiva por qué se debe acreditar identidad 2. La respuesta es incongruente porque se solicitó que la información sea entregada en el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, por lo que son libres de pedirle al juez de que acredite su identidad en el momento que le hagan la entrega 3. La respuesta es incongruente porque no se respeta la modalidad de entrega, en que también se señaló la vía electrónica («han sido omisas en realizar la entrega saimex») 4. La respuesta es incongruente porque aunque el pleno no haya respetado la modalidad de entrega en diversa solicitud, eso no es extensivo a ésta solicitud por lo que el gobernado está facultado para exigir que se respete la modalidad de entrega para que no sean requeridos requisitos innecesarios que generen actos de molestia innecesarios (SIC).

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión 00228/INFOEM/IP/RR/2021 se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y el recurso de revisión 00229/INFOEM/IP/RR/2021 se turnó al Comisionado Javier Martínez Cruz, con el objeto de su análisis.

5. [bookmark: _Toc48841664][bookmark: _Toc58504397]En fecha ocho (08) de febrero dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, el RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.

6. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y al Comisionado Javier Martínez Cruz, respectivamente, con el objeto de su análisis, por lo que el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuarta Sesión Ordinaria del diez (10) de febrero de dos mil veintiuno ordenó la acumulación de los recursos de revisión ya descritos; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

8. De las constancias del expediente electrónico en SAIMEX del recurso de revisión 00228/INFOEM/IP/RR/2021, se advierte que el SUJETO OBLIGADO en fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno, rindió el informe justificado referido, para lo cual adjunto los siguientes archivos electrónicos:

· “recurso de revisión 204.pdf”, el cual contiene el informe justificado del recurso de revisión 00228/INFOEM/IP/RR/2021, constante de seis (06) fojas.
·  “recursos saimex 106-2020 (2).pdf”, el cual contiene el oficio número SJDH/UIPPE/1111/2020 de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veinte, correspondiente que corresponde a la respuesta otorgada a la solicitud de información 00106/SJDH/IP/202, los cuales no se insertan por ser del conocimiento de las parte y ser motivo de análisis más adelante. 

9. Respecto del recurso de revisión 00229/INFOEM/IP/RR/2021, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX del recurso de revisión, se advierte que el SUJETO OBLIGADO en fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno, rindió el informe justificado referido, para lo cual adjunto los archivos electrónicos siguientes:

· “recurso de revisión 205.pdf”, el cual contiene el informe justificado del recurso de revisión 00229/INFOEM/IP/RR/2021, de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno constante de seis (06) fojas.
·  “recursos saimex 100-2020 (1).pdf”, el cual contiene el oficio número SJDH/UIPPE/1110/2020 de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veinte, correspondiente a la respuesta otorgada a la solicitud de información 00100/SJDH/IP/2020,  os cuales no se insertan por ser del conocimiento de las parte y ser motivo de análisis más adelante.

10. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno, los informes justificados se pusieron a disposición del RECURRENTE, para que en un plazo de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido de que en caso de no hacerlo se tendrá por precluído su derecho.

11. De las constancias que obran en el expediente en SAIMEX del recurso de revisión 00228/INFOEM/IP/RR/2021, se advierte que el hoy RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos; así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho conviniera. 

12. De las constancias que obran en el expediente en SAIMEX del recurso de revisión 00229/INFOEM/IP/RR/2021, el RECURRENTE en fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno, de igual forma, adjuntó el archivo electrónico denominado “recurso de revisión 204.pdf”, que contiene el oficio número 00204/SJDH/I/2020 de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno constante de seis (06) fojas, y el archivo electrónico denominado “e6dd81d70427294187f20eb42fa5ce80.pdf”, el cual contiene la resolución de fecha once (11) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado, constante de cuarenta y un (41) fojas.

13. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción de los recursos de revisión de mérito, mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte; ordenando turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc51262527][bookmark: _Toc65452323]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc51262528][bookmark: _Toc65452324]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc51262529][bookmark: _Toc65452325]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular por lo que hace a los recursos de revisión 00228/INFOEM/IP/RR/2021 y 00229/INFOEM/IP/RR/2021 el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día dos (02) de febrero de dos mil veintiuno, en tanto que el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades de ambos recursos ese mismo día; por lo que los medios de impugnación se encuentran dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

16. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc33809642][bookmark: _Toc58504400][bookmark: _Toc65452326]TERCERO. De Previo especial pronunciamiento.

17. Ahora bien, desde que inició, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, a finales del año 2019, la sociedad y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

18. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

19. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

20. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en semáforo verde, amarillo y naranja, administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

21. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

22. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

23. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

24. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

25. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

26. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

27. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc52452642]CUARTO. De las causales del sobreseimiento.

28. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de la información pública solicitada.

29. Dicho lo anterior, debemos partir de que se solicitó del SUJETO OBLIGADO la siguiente información:

a) Versión electrónica del expediente formado con motivo de la terapia realizada por la Lic. María Talina García Monther, adcrita a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, al paciente ----------------------------------------------------------. 

30. Cabe destacar que en sus solicitudes de información el hoy RECURRENTE manifestó que previamente en su solicitud de información número 100/SJDH/IP/2020 requirió la versión electrónica vía SAIMEX la información referida en el párrafo anterior y a la fecha han sido omisas en realizar la entrega.
31. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en sus respuestas a las solicitudes de información 00204/SJDH/IP/2020 y 00205/SJDH/IP/2020 hizo del conocimiento al hoy RECURRENTE, lo siguiente:

 “… A través del oficio SJDH/UIPPE/1111/2020 de fecha 1 de diciembre de 2020, se hizo del conocimiento que derivado de la resolución emitida por el pleno del INFOEM al recurso de revisión 3466/INFOEM/IP/RR/2020 de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00106/SJDH/IP/2020, la cual en los resolutivos, modifica la respuesta de ésta Secretaria y ordena, para que en términos del considerando CUARTO de dicha resolución se entregue en copias certificadas sin costo previa acreditación de su identidad de lo siguiente: 
“Expediente formado con motivo de la petición enviada en fecha 10 de julio de 2020 y acusada en fecha 13 de julio de 2020 por la Comisión Ejecutiva de Atención de Victimas del Estado de México”. 

Es importante precisar que se estableció en dicho oficio la dirección de la Unidad de Transparencia de esta Secretaria y los horarios en donde se le hará la entrega de manera física la información antes referida, toda vez, que así lo ordeno el pleno del INFOEM en sus resolutivos, ya que la misma contiene datos personales y por protección al titular de los datos, no puede ser entregada a través del sistema SAIMEX, estos documentos están disponibles el día 3 de diciembre hasta un plazo de 60 días hábiles de conformidad a lo que establece el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios. (Sic)

32. Derivado de lo anterior, el hoy RECURRENTE  manifestó en sus motivos de inconformidad que las respuestas eran incongruentes porque la autoridad no motivó porque se debe acreditar identidad y porque no respeta la modalidad de entrega.

33. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO rindió sus respectivos informes justificados en los recursos de revisión que nos ocupa para lo cual adjuntó el archivo electrónico “recursos saimex 106-2020 (2).pdf”, el cual contiene el oficio número SJDH/UIPPE/1111/2020 de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veinte, correspondiente al informe de cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado interpuesto en contra de la respuesta a la solicitud de información número 00106/SJDH/IP/202; así mismo adjunto los archivos electrónicos denominados “recurso de revisión 204.pdf” y “recurso de revisión 205.pdf” los cuales contienen los informes justificados a los recursos de revisión 00228/INFOEM/IP/RR/2021 y 00228/INFOEM/IP/RR/2021, respectivamente, mismos que no obstante que son del conocimiento de las partes, se insertan a continuación:
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34. De lo anterior, se advierte que en la resolución dictada en el recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado aprobada por el Pleno de este Instituto el once de noviembre de dos mil veinte en su vigésima sexta sesión ordinaria se resolvió lo siguiente:
 
“Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en los recursos de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y 03466/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del considerando Cuarto de la presente resolución, motivo por el cual se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado otorgada a las solicitudes de información 00100/SJDH/IP/2020 y 00106/SJDH/IP/2020.

Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que, atienda las solicitudes de información 00100/SJDH/IP/2020 y 00106/SJDH/IP/2020, para que, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, previa acreditación de su identidad, entregue en copias certificadas sin costo, de lo siguiente:

Respecto a la solicitud 00100/SJDH/IP/2020:

a. Expediente formado con motivo de la terapia realizada por la Lic. María Talina García Monther, adscrita a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, al paciente referido por el impetrante.

[…]
Asimismo, para el caso de la entrega de la información en copias certificadas con costo, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento del particular el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir para su cobro y entrega.”

35. En cumplimiento a lo ordenado en la resolución al recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado, el SUJETO OBLIGADO mediante oficio número SJDH/UIPPE/1111/2020 de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veinte le hizo del conocimiento al hoy RECURRENTE que toda vez que la modalidad de entrega de la información son copias certificadas sin costo le indicó el día, hora y lugar, al cual debía de acudir para que previa identificación se le entregará la información solicitada. 

36. De las manifestaciones vertidas por el SUJETO OBLIGADO en sus respuestas como en sus informes justificados, se advierte la existencia de concurrencia material entre los recurso de revisión 00228/INFOEM/IP/RR/2021 y 00229/INFOEM/IP/RR/2021 y el recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado, éste último resuelto en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del Pleno de este Órgano Garante, el once (11) de noviembre de dos mil veinte, igualmente promovido por el RECURRENTE.

37. En ese sentido, es conveniente exponer un resumen de la vida procesal del recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado, mismo que se vierte a continuación: 

a. El cinco (05) de agosto de dos mil veinte, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la solicitud de información pública registrada con el número 00100/SJDH/IP/2020, mediante la cual requirió lo siguiente: “Solicito versión pública electrónica para consulta en el SAIMEX y copias certificadas expedidas gratuitamente para ser presentadas en el juicio de amparo 1252(20291 del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, del expediente formado con motivo de la terapia realizada por la Lic. María Talina García Monther, adcrita a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, al paciente -------------------------- ----------------” (Sic) 

b. Posteriormente, el veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta le hizo del conocimiento al hoy RECURRENTE que la información solicitada son datos personalísimos, mismos que no se pueden compartir por SAIMEX, aunado a que no se tiene la certeza de que sea el interesado quien solicite la información, agregando que solo se puede entregar la misma con la persona legitimada, toda vez que la información fue proporcionada por el titular con el objetivo de acceder a los trámites y servicios que otorga la Comisión Ejecutiva, para obtener el consentimiento para el manejo de sus datos se le dio a conocer el aviso de privacidad correspondiente, reiterando que no puede entregar la información requerida por el impetrante, toda vez que dicha información le concierne únicamente a los particulares, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido por el artículo 40 de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en el Estado de México.

c. En consecuencia, el veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión  03464/INFOEM/IP/RR/2020 en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como motivo de inconformidad que el sujeto obligado refiere que la información pública en  su poder incluye algunos datos personales por lo que en lugar de realizar la supresión de datos personales decide dejar de hacer tu trabajo para evitar la fatiga y me sugiere acudir ante diversa autoridad sin motivación ni fundamentación.

d. Luego, mediante Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO refirió entre otras cosas que desde la respuesta se le informó al solicitante la imposibilidad de proporcionarle la información que solicita en razón de que se trata de un expediente formado con motivo de la terapia realizada a un paciente, el cual contiene información de un apersona física identificada o identificable, por lo que es considerada como confidencial conforme al artículo 4 fracción XII de la ley de Protección de Datos Personales, razón por la cual no se puede entregar vía SAIMEX, resaltando que la información única y exclusivamente se puede proporcionar a la persona directamente legitimada y de manera personal.

e. Dentro del estudio de la resolución del recurso 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado se precisó que tomando como referencia que el Sujeto Obligado refiere que la información requerida por el particular contiene datos personales, para  realizar la entrega de los mismos, se debe acreditar que cuenta con el consentimiento del titular de los datos y/o ser el titular de los mismos, circunstancia que en el presente asunto no sucedió. Asimismo, se estableció que el asunto constituía un  ejercicio de derecho ARCOP, el cual está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México en específico en los artículos 25 y 26 que establecen que el titular por si o través de su representante legal que acrediten su identidad o representación, respectivamente; tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.

f. Posteriormente, en cumplimiento a la resolución emitida sobre el Recurso de Revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado mediante oficio número SJDH/UIPPE/1111/2020 de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veinte le hizo del conocimiento al hoy RECURRENTE que toda vez que la modalidad de entrega de la información son copias certificadas sin costo le indicó el día, hora y lugar, al cual debía de acudir para que previa identificación se le entregará la información solicitada. 

38. De las anteriores aseveraciones, se concluye que la solicitud de información 00100/SJDH/IP/2020, al haber sido presentada por el misma particular, al mismo SUJETO OBLIGADO y versar sobre la misma información, se considera que la resolución recaída al recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado constituye un precedente de los recursos de revisión 00228/INFOEM/IP/RR/2021 y 00229/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados que hoy nos ocupa, al cual, el Pleno de este Órgano Garante ya ha emitido una resolución.

39. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora advierte la imposibilidad de entrar al análisis de los requerimientos planteados por la Titular en las solicitudes de acceso a la información pública que hoy nos ocupan, toda vez que ya fue materia de análisis y resolución de otro recurso de revisión.

40. Consecuencia de lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE, que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto, o bien, que cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir, se sobresea.

41. En el presente asunto, resulta evidente que la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios “V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” se actualiza, ya que como se mencionó en el desarrollo de la presente resolución, toda vez que ya fue materia de análisis y resolución de otro recurso de revisión.

42. En el caso que no ocupa los recursos de revisión han quedado sin materia toda vez que lo solicitado por el hoy RECURRENTE fue materia de estudio y resolución de otro recurso de revisión, por lo que al existir un recurso de revisión que ya resolvió sobre la cuestión planteada, la estabilidad, seguridad y firmeza de las resoluciones jurídicas debe impedir que se abra nuevamente la controversia, por haber constituido cosa juzgada.

43. Sirve como orientador lo establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación a la cosa juzgada, 

“COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS PARTES. El análisis de oficio de la cosa juzgada debe realizarse cuando el juzgador advierta su existencia, ya sea porque se desprenda de autos o por cualquier otra circunstancia al tener aquélla fuerza de ley, con lo que no se viola la equidad procesal entre las partes, ya que al estar resuelto el litigio, éstas pudieron presentar todas las defensas y excepciones que consideraron pertinentes en el juicio previo, pues debe privilegiarse la certeza jurídica frente al derecho de oposición de las partes.

Contradicción de tesis 20/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Noveno, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: A.Z.L. de L.. Secretaria: A.M.I.O..
Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de abril de dos mil once.”

44. En el mismo orden de ideas, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

45. Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”.

46. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
(Énfasis añadido)

47. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que se ha quedado sin materia, en términos de la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal.

48. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante emite los siguientes:
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PRIMERO. 	Se SOBRESEEN los recursos de revisión números  0228/INFOEM/IP/RR/2021 y 0229/INFOEM/IP/RR/2021, por quedar sin materia, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
[bookmark: _Toc460947013]
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS COMISIONADOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA AUSENTE EN LA VOTACIÓN; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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GOBIERNO DEL EDOM X

ESTADO DE MEXICO

2020. *Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la Mujer Mexiquense."

Toluca, México, 01 de diciembre de 2020.
Oficio: SIDH/UIPPE/1111/2020.
Solicitud de Informacién 00106/SJDH/IP/2020.

C. RECURRENTE
PRESENTE

En atencion a la Resolucion emitida por el Pleno del Insituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, referente
al Recurso de Revision con folio 03466/INFOEM/IP/RR/2020, y para dar cumplimiento a la misma, asi
como alos articulos 186, 189, 198y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios, ¥ lo previsto en el numeral setenta de los Lineamientos parala
Recepcion, Tramite y Resolucion de las Solicitudes de Acceso a la Informacion Publica, Acceso,
Modificacion, Sustitucion, Rectificacién o Supresion Parcial o Total de Datos Personales, asi como de
los Recursos de Revision que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México ¥ Municipios se emite el presente oficio de
cumplimiento:

RESPUESTA:

De conformidad a lo que establecen los articulos 1,2, 11,12, 15, 23 fraccion |, 24 y 150 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, le informo lo
siguiente:

Por este conducto, me permito hacerle del conocimiento que derivado de la resolucion emitida por el
pleno del INFOEM al recurso de revision 3466/INFOEM/IP/RR/2019 de la respuesta otorgada a la
solicitud de informacion 00106/SJDH/IP/2020, Ia cual en los resolutivos, modifica la respuesta de
ésta Secretaria y ordena, para que, en términos del Considerando CUARTO de dicha resolucion,
entregue en copias certificadas sin costo previa acreditacion de su identidad

“Expediente formado con motivo de la peticién enviada en fecha 10 de julio de 2020 y acusada
en fecha 13 de julio de 2020 por Ia Comisién Ejecutiva de Atencion a Victimas del Estado de
México.”

Por lo antes citado, la Titular de la Unidad de Transparencia remitié dicha resolucion a la Servidora
Pablica Habilitada de la Comision Ejecutiva de Atencién a Victimas del Estado de México y en
respuesta al mismo a través del oficio 222B0210010100S/485/2020.

W
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Es importante sefialar que toda vez que la modalidad de entrega de la informacion son copias
certificadas sin costo, se le hace del conocimiento que debera acudir a la Unidad de Transparencia
de la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos ubicada en Instituto Literario Pte. Num. 510,
segundo piso Colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfono: (722) 2137511/ 2137512, ext. 106,
el dia 3 de diciembre a las 10:30 horas, para que se le haga entrega fisicamente de las copias
certificadas sin costo del “Expediente formado con motivo de la peticion enviada en fecha 10 de julio de 2020 y
acusada en fecha 13 de julio de 2020 por la Comision Ejecutiva de Atencion a Victimas del Estado de Meéxico.”, para lo
cual debera traer algun documento con el que acredite su identidad o en su caso, la personalidad e
identidad de su representante legal, toda vez que el articulo 106 de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece lo
siguiente:

Legitimacion para Ejercer los Derechos ARCO

“Articulo 106. La recepcion y tramite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de
portabilidad de los datos y limitacion del tratamiento, se sujetaré al procedimiento establecido en e/
presente Titulo y demés disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Los titulares o sus representantes legales podran solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en
términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga
efectivo su derecho de oposicién, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un
sistema de datos personales y base de datos en posesién de los sujefos obligados.

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados seré necesario acreditar la identidad de titular
Yy en su caso la identidad y personalidad con la que acttie el representante.

Tratandose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada
Judicialmente su presuncion de muerte, la persona que acredite tener un interés juridico de conformidad
con las leyes aplicables, podra ejercer los derechos que le confiere el presente capitulo, siempre que el
titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un
mandato judicial para dicho efecto.

El titular podra autorizar dentro de una cléausula del testamento a las personas que podran ejercer sus
derechos ARCO al momento del fallecimiento.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, sera posible,
excepcionalmente, en aquellos Supuestos previstos por disposicion legal, 0 en su caso, por mandato
Judicial.

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado
de interdiccion o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estara a las reglas de representacion
dispuestas en la misma legislacion.”

Ahora bien, a efecto de que este Sujeto Obligado se encuentre en posibilidad de otorgarle el
expediente, conforme a los requisitos dispuestos por Ia Ley de Proteccion de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México ¥ Municipios, se hace del conocimiento lo
seffalado por el articulo 2.5 Bis del Cédigo Civil del Estado de México, respecto a los medios para
acreditar la identidad de las personas fisicas:
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CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO
Medios para acreditar la identidad de las personas fisicas

“Articulo 2.5 Bis.- Se consideran como medios aceptables y validos para acreditar la identidad de las
personas fisicas, los documentos publicos ya sea en original o en copia certificada, expedidos por las
autoridades competentes, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes:

1. En caso de menores de edad, el acta de nacimiento, la carta de naturalizacion y las credenciales
expedidas por autoridades educativas que cuenten con autorizacion o con reconocimiento de validez
oficial;

Il La Credencial para votar, el pasaporte, la matricula consular mexicana, la licencia para conducir y la
carta de naturalizacion;

Ill. Las Credenciales expedidas por autoridades educativas, las cédulas profesionales o autorizacion
provisional para ejercer como pasante, en las que se aprecie la identidad de la persona;

IV. Las demés identificaciones reconocidas como oficiales.”

Cabe hacer mencién, que dichas documentales se encontraran disponibles en la Unidad de
Transparencia en un horario de atencion de Lunes a Viemes de 9:00 2 18:00 horas durante un plazo
de 60 dias habiles de conformidad a lo que establece el articulo 166 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México ¥ Municipios, mismo que a la letra versa:

“Articulo 166

La Unidad de Transparencia tendra disponible la informacién solicitada, durante un plazo minimo
de sesenta dias habiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago
respectivo, el cual deberé efectuarse en un plazo no mayor a treinta dias hébiles.

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la informacion requerida los sujetos
obligados daran por concluida la solicitud ¥ procederén, de ser el caso, a la destruccién del material en el
que se reprodujo la informacién,
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